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RESOLUCION N'147
(18 de Junio de 2015)

por ra cuar se desagrega er anexo der Decreto de riquidación 2710 der 20 de Diciembre de 2014' según la

Ley 1737 der 2 de'D¡éiembre de 2üÁ, óorrespondiente a ras cuentas de Gastos de funcionamiento e

inversión con Recursos Administrados v áá l, Nación "r"n"oo" 
por el Ministerio de Hacienda y crédito

óJulió" y aprobados por el congreso de la Republica'

Er representante Legar en uso. de sus-atribuciones constitucionares y regares en especial las que le

confiere ta Ley l¡¿iJ ZóOt y et Articulo 3 del Decrelo 1282 del2Q02'

CONSIDERANDO:

eue es función der Representante Legar desagregar mediante Resorución er Detarle del anexo del

Decreto de Liquidación correspondient,e , trttrÉntas de Gastos de Funcionamiento e inversión

de conformidad con el plan de cuentas expedido por la Dirección Nacional del Presupuesto

Público Nacional.
eue el monto de las Desagregaciones podrá ser modificado internamente mediante Resolución del

Representante tegáLno süpe-rando 
"n-n¡ñgún 

momento las apropiaciones establecidas por la Ley

de presupuesto y para lo cúal debe de tená el respectivo Certificado de Disponibilidad'

Por lo anterior expuesto. 
RESUELVE

ARTIGULO l: Desagregar resoluciones No 03 del 16 de enero y 018 del 9 de febrero del 2015 y

069 del 15 Abril de 2015

Nn8002'l800F7

República de Colombia
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A FUNCIONAMIENTO PROPIOS 20

A FUNCIONAMIENTO PROPIOS 20

PROPIOS 20
A 2 GASTOS GENERALES

A 2 0 4 8 SERVICIOS PUBLICOS PROPIOS 20

PROPIOS 20 S s.ooo.oooA
2 0 4 8 1

ACUEDUCTO ALCANTARI LLADO Y

ASEO

A 2 0 4 8 2 ENERGIA PROPIOS 20

A 2 0 4 8 3 GAS NATURAL PROPIOS 20

A 2 0 4 8 4
INSTALACION YTRASLADO DE LINEA

TELEFÓNICA
PROPIOS 20

A 2 0 4 8 5 TELEFON ÍA MOVI L CELUIAR PROPIOS 20 s 2.soo.ooo

A 2 0 4 8 6 TELEFONO FAX Y OTROS PROPIOS 20 s 8.000.000

A 2 0 4 8 7 OTROS SERVICIOS PÚBLICOS PROPIOS 20 s 6.000.000

A 2 0 4 9 SEGUROS PROPIOS 20

s 2.soo.ooo
A 2 0 4 9 11 SEGUROS GENERALES

A 2 0 4 2 NSERES Y EQUIPO DE OFICINA s 3.@.om

A 2 0 4 4 MATERIALES Y SU MINISTRO

A 2 0 4 4 7 COMBUSTI BLES Y LUBRICANTES s 4.000.000

A 2 0 4 5 MANTENIMIENTO

A 2 0 4 5 2
MANTENIMIENTO DE BIENES

MUEBLES s 9.000.000

A 2 0 4 1 COMPRA DE EQUIPOS s 8.000.@
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RESOLUCION N" 147

(18 de Junio de 2015)

GOMUNIQUESE Y CÚMPLASE

(18) días del mes de Junio de 2015'

República de Colombia
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